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1.- CATEGORIAS Y RAMAS.-
	Categorías

(Cumplidos al año de competencia)
	Rama

	Infantil Mayor 13-14 años (1998-1999)
	Femenil y Varonil

	Juvenil Menor 15-16 años (1996-1997)
	

	Juvenil Mayor 17-18 años (1994-1995)
	

	Juvenil Superior 19- 22 años (1990 -1993)
	


No participará ningún(a) deportista en una categoría que no corresponda a la suya, de acuerdo a las edades que están contempladas en este documento.

2.- MODALIDADES Y PRUEBAS:
Kayac y Canoa.

	Infantil Mayor 13-14 años (1998-1999) 
Juvenil Menor 15-16 años (1996-1997) 
Juvenil Mayor 17-18 años (1994-1995)

	Femenil
	Varonil

	200m  K2
	200m C-2
	200m  K2
	200m C-2

	500m K-1
	1,000m K-1
	500m K-1
	500m C-1

	500m K-2
	1,000m K-2
	500m K-2
	500m C-2

	500m K-4
	1,000m K-4
	500m K-4
	500m C-4

	500 m C-1
	1000 m C-1
	1,000m K-1
	1,000m C-1

	
	
	1,000m K-2
	1,000m C-2

	
	
	1,000m K-4
	1,000m C-4


	Juvenil Mayor 17-18 años (1994-1995)

	Femenil
	Varonil

	200 m K-1
	200 m K-2
	200 m K-1
	200 m C-1

	
	
	200 m K-2
	200 m C-2


	Juvenil Superior 19- 22 años (1990 -1993)

	Femenil
	Varonil

	500m K-1
	200m K-1
	200m K-1
	200m C-1

	500m K-2
	500m K-4
	200m K-2
	1,000m C-1

	500 m C-1
	200 m C-1
	1,000m K-1
	1,000m C-2

	
	
	1,000m K-2
	


3.- PARTICIPANTES:
Participación máxima por Municipio.
	Participación Máxima por Municipio

	Categoría
	Deportistas
	Ent.
	Juez
	Del.
	Total

	
	Femenil
	Varonil
	
	
	
	

	
	Kayac
	Kayac
	Canoa
	
	
	
	

	Infantil Mayor 13-14 años (1998-1999)
	6
	6
	6
	1
	2
	1
	79 

	Juvenil Menor 15-16 años (1996-1997)
	6
	6
	6
	1
	
	
	

	Juvenil Mayor 17-18 años (1994-1995)
	8 
	8 
	8 
	1
	
	
	

	Juvenil Superior 19- 22 años (1990 -1993)
	4
	4
	4
	1
	
	
	


Ningún participante podrá desempeñar otra función dentro de la Olimpiada Estatal, en el caso de los deportistas solo aplica durante el periodo total de competencia de su categoría y rama. 
3.1 Deportistas:
Podrán participar en la fase Estatal, todos los deportistas afiliados a la Asociación Estatal de Canotaje de Chihuahua.

3.2 Entrenadores:

Los entrenadores que participen en la etapa Estatal deberán como mínimo estar inscritos al nivel 1 del SICCED, los entrenadores que clasifiquen a la etapa de la Olimpiada Nacional haber acreditado el nivel 6 de la estructura de 10 niveles o el nivel 3 de la estructura de 5 niveles del SICCED.

Los entrenadores extranjeros que deseen participar en la Olimpiada Estatal, deberán cumplir con el requisito del SICCED establecido en este anexo técnico. 

3.3.- Jueces:

Serán nombrados y avalados por la Asociación Estatal de Canotaje de Chihuahua.

4.- SISTEMA DE CLASIFICACIÓN:
Clasifican de manera directa, los atletas que obtuvieron su pase a la Etapa Estatal, de conformidad al punto “3. Participantes”, del presente Anexo Técnico.

NOTA: Clasificarán y tendrá derecho de pasar a la Etapa Nacional todo aquel deportista que cumpla con la etapa estatal y que por lo menos haya participado en un evento avalado por la Federación previo a la Olimpiada Nacional.
5.- INSCRIPCIONES A LA ETAPA ESTATAL:
Lo estipulado en la convocatoria de la Olimpiada y Paralimpiada Estatal 2012.
6.- FECHA Y LUGAR:
De acuerdo al calendario de competencia de la Olimpiada y Paralimpiada Estatal 2012.
7.- SISTEMA DE COMPETANCIA EN LA ETAPA ESTATAL:
Eliminatoria y Final.
8. REGLAMENTO:
La competencia se regirá bajo las Normas y Reglamentos de la Federación Mexicana de Canotaje.
8.1. Desempates:
De conformidad al Reglamento de la Federación Mexicana de Canotaje.
En caso de duda, se recurrirá a consultar los resultados en el Photofinish. 

8.2. Embarcación:
Equipo oficial de conformidad con el Reglamento de la Federación Mexicana de Canotaje (incluido el control de pesaje de embarcaciones antes y después del evento).

9.- PREMIACIÓN:
La cantidad de medallas en disputa por categoría se especifica en el siguiente cuadro:

	Categoría
	Oro
	Plata
	Bronce

	Infantil Mayor 13-14 años (1998-1999)
	18
	18
	18

	Juvenil Menor 15-16 años (1996-1997)
	18
	18
	18

	Juvenil Mayor 17-18 años (1994-1995)
	18
	18
	18

	Juvenil Superior 19- 22 años (1990 -1993)
	11
	11
	11

	Total
	65
	65
	65


10.- UNIFORMES:

De conformidad al Reglamento vigente de la Federación Mexicana de Canotaje.
11.- ALTAS Y BAJAS:
11.1 Altas: No habrá una vez concluido el periodo de inscripción a la etapa Estatal.

11.2 Bajas: Deberán reportar al Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física y a  la Asociación Deportiva Estatal.     

11.3  Presentando solicitud avalada, firmada y sellada por la Asociación Deportiva Estatal, se permitirá solo 1 sustitución por categoría y rama, en casos justificados, con deportistas que cumplan debidamente con los requisitos de inscripción, apegándose a lo que marca al respecto el Reglamento General de Participación.

12.- JUNTA PREVIA: 
De conformidad a lo estipulado en la convocatoria de la Olimpiada y Paralimpiada Estatal 2012.

13.- JURADO DE APELACIÓN:

13.1.- En las juntas previas por deporte, se integrará un Jurado de Apelación para la resolución de protestas técnicas, de acuerdo a los estatutos y reglamento de cada Asociación Deportiva Estatal: Sera integrado por un representante de Asociación Estatal, 3 representantes de municipios presentes y un representante de Árbitros y/o Jueces.
14.- COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA:
Será creada en cada Entidad sede de la Olimpiada Estatal 2012 para la resolución de aspectos de administración, conducta fuera del terreno deportivo y las protestas técnicas en su resolución definitiva, estará conformada por:

· 1 Representante del I.CH.D.

· 1 Representante de la Dirección Municipal Sede.

· 1 Representante de la Asociación Deportiva Estatal.
15.- PROTESTAS:
15.1.- Serán de carácter técnico y se aceptaran acompañadas de $1000.00 (Un Mil pesos 00/100 m.n), y deberán presentarse 30 minutos después de dar el resultado oficial, si el fallo es a favor se regresará la cantidad antes mencionada, de lo contrario pasará al Comité Organizador.
16.- SANCIONES:
Cualquier acto de indisciplina dentro y/o fuera de la instalación, provocado por algún participante en la etapa Estatal será turnado a la comisión a la Comisión de Honor y Justicia para su análisis.
17.- TRANSITORIOS:
Los aspectos técnicos no previsto serán resueltos por la Asociación Estatal de Handball de Chihuahua y el Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física. 











